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NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En autos Rol C-3682-2023 BANCO ESTADO DE CHILE con ZEPEDA ROJAS DANIEL 
ALEJANDRO, Primer Juzgado de Letras de La Serena, por resolución de  fecha 25 de julio del 
2024 se ha ordenado notificar por avisos a don DANIEL ALEJANDRO ZEPEDA ROJAS, Rut. 
14.113.634-8, la demanda ejecutiva que paso a extractar y su resolución: DEMANDANTE: 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante señalado en demanda; DEMANDADO: 
don DANIEL ALEJANDRO ZEPEDA ROJAS, Rut. 14.113.634-8 , sin domicilio conocido. Objeto 
de la Demanda. Notificar y Requerir de pago al demandado por la suma de $14.979.351.-, que 
es la suma a la cual está  reducida la deuda al día de la mora; más los intereses penales máximos 
que la  Ley permita estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la 
fecha del pago efectivo de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de                   
embargárseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la 
deuda. Es del caso que el deudor (a) no pagó lo estipulado con fecha 05/06/2023, correspondiente a 
Operación N°  34722101.PORTAN TO, SIRVASE S.S., tener por deducida demanda Ejecutiva 
de cobro de Pagar en contra de don( a)‚  DANIEL ALEJANDRO ZEPEDA ROJAS, ya individualizado(a), 
admitirla a tramitación y ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de 
ejecución y embargo en su contra por el total de $14.979.351.-, que es la suma a la cual está 
reducida la deuda al día de la mora; más los intereses penales máximos que la Ley permita 
estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo 
de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes 
y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda.  PRIMER OTROSI: Se 
acompaña  Pagare Operación N° 34722101, con citación. SEGUNDO OTROSI: Se señalan 
bienes para la traba del embargo; TERCER OTROSI: Se acompaña Personería Banco del Estado 
de Chile; CUARTO OTROSI: Se señala forma de notificación los siguientes correos  electrónicos; 
byg.notif@gmail.com y abogadozonanorte@beco.bancoestado.cl  QUINTO OTROSÍ :  Se 
constituye Patrocinio y Poder y se designa al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión 
don CHRISTIAN BRAVO BUSTOS, para actuar en forma conjunta o separada en la presente 
causa. La providencia recaída en la demandaí : La Serena, dieciséis de Octubre de dos mil 
veintitrés, Por cumplido lo ordenado, proveyendo folio 1: A lo principal: por interpuesta demanda 
ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo, por la suma de $14.979.351.-, 
más intereses y costas. Al primer otrosí : téngase  por acompañado materialmente los documen-
tos que indica, custódiese. Al segundo y  quinto otrosí : Téngase presente. Al tercer otrosí : 
téngase presente la personería y por acompañado el documento que indica, con citación. Al 
cuarto otrosí : Téngase presente para  aquellas resoluciones en que se ordene dicha forma de 
notificación. Resolvió  doña KARLA  DANIELLA MELABRAN TORRES. Juez Titular.               
MANDAMIENTO: La Serena, dieciséis de Octubre de dos mil veintitrés. Requiérase a don(a)  
DANIEL ALEJANDRO ZEPEDA ROJAS, domiciliado en Tomás Whittle 761, La Serena, y ordena 
despachar mandamiento, para que pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de 
$14.979.351.-, más  intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes 
suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario 
provisional y bajo su responsabilidad legal Dicha especie quedará en poder del ejecutado, en 
calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad legal. Por resolución de fecha 25 de 
julio del 2024, se resuelve: Proveyendo la presentación de fecha 23 de julio de 2024, folio 37: 
A lo principal: Atendido el mérito de los antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, se hace lugar a lo solicitado, sólo en cuanto se 
autoriza a notificar la demanda interpuesta con fecha 06 de octubre de 2023, folio 1, su proveído 
de fecha 16 de octubre de 2023, folio 5, solicitud de folio 25 y folio 35, escrito que antecede y 
la presente resolución, a don DANIEL ALEJANDRO ZEPEDA ROJAS, RUT. 14.113.634-8, por 
medio de avisos redactados por el señor Secretario del Tribunal, los cuales deberán publicarse en 
el Diario “ El Día “ de esta ciudad, por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación en el Diario 
Oficial, debiendo el ejecutado comparecer personalmente, al décimo día hábil contado desde la 
publicación del último aviso ordenado en esta resolución, a las 9:00 horas, en dependencias del 
Tribunal , con el objeto de requerirlo de pago, bajo apercibimiento de ser requerido en su rebeldía, 
por la Señora Secretaria.  Se hace presente que es responsabilidad del demandante informar 
oportunamente al Señor  secretario del Tribunal de la fecha en que corresponde efectuar el 
requerimiento de pago. Karla Daniella Malebrán Torres.

Ingrid Marlene Ebner Rojas 
Secretario PJUD 

Dieciséis de mayo de dos mil veinticinco 

La iniciativa busca convertir 
al país en la principal “puerta 
digital” directa entre nuestro 

continente y el Lejano 
Oriente, uniendo Valparaíso 
con la ciudad de Sydney, en 

Australia.

Chile firma acuerdo con Google para 
construir cable submarino de fibra óptica

ENTRE SUDAMÉRICA, ASIA Y OCEANÍA 

Desarrollo País, en Chile, y Google 
firmaron el acuerdo para desarrollar 
el primer cable submarino de fibra 
óptica, que conectará Sudamérica 
con Asia y Oceanía.

El llamado Cable Humboldt, que 
unirá la ciudad de Valparaíso (Chile) y 
Sydney (Australia), tendrá una longitud 
aproximada de 14.800 kilómetros, una 
vida útil de 25 años y una capacidad 
de 144 terabytes por segundo.

El proyecto busca consolidar a Chile 
como un “hub digital” en la región y 
convertirlo en la puerta digital directa 
de Latinoamérica con Asia y Oceanía.

El ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones, Juan Carlos 
Muñoz, explicó en una conferencia de 
prensa previa a la firma del contrato 
que Chile se conecta en la actuali-
dad a través de cables submarinos 
que van de la costa Pacífica hacia 
el norte y que este proyecto le dará 
“mayor resiliencia” y “fortalecerá su 
soberanía digital”.

Muñoz recordó que Chile, que tiene 
uno de los internet más rápidos de la 
región, es un país permanentemente 
expuesto a fenómenos naturales como 
terremotos y deslizamientos submari-
nos y que es “oportuno buscar nuevas 
rutas” para conectarse con el mundo.

El proyecto, cuyas obras está previsto 
que comiencen este año y terminen 
en 2027, lleva el nombre del célebre 
biólogo, geógrafo y humanista prusia-
no Alexander von Humboldt (1769-
1859), quien recorrió el continente 
sudamericano en el siglo XIX y está 
considerado el padre del ecologismo.

El gerente general de Desarrollo País, 
Patricio Rey, destacó por su parte en 
la misma rueda de prensa que “en 
un contexto geopolítico complejo” 
es importante fortalecer las comu-
nicaciones nacionales y recordó que 
en Asia están los principales socios 
comerciales de Chile, a excepción de 
Estados Unidos.

El proyecto fue anunciado el pasado 
enero por el Presidente Gabriel Boric, 
pero se planteó inicialmente en 2016, 

durante el segundo gobierno de la en-
tonces Presidenta Michelle Bachelet 
(2014-2018) y ha tardado casi una 
década en materializarse.

La gigante china Huawei fue la primera 
en explorar la factibilidad del proyecto 
en 2017 y propuso Shanghái como 
destino del cable, pero finalmente la 
propuesta no prosperó. También hubo 
contactos con la japonesa NEC, pero 
finalmente se optó por Google.

El director de Infraestructura de 
Telecomunicaciones de Google para 
Latinoamérica, Cristian Ramos, aseguró 
por su parte que el megaproyecto traerá 
inversión en el sector de la economía 
digital y en otras áreas tan diversas 
como la minería o la astronomía.

JUAN CARLOS MUÑOZ
MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECO-
MUNICACIONES

Chile se conecta en 
la actualidad a través 
de cables submarinos 
que van de la costa 
Pacífica hacia el norte 
y este proyecto va 
dar mayor resiliencia 
y fortalecerá nuestra 
soberanía digital”
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